
                                                                                                                                      

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  SALUD  CON  LA
ASOCIACIÓN DE OSTOMIZADOS DE GRANADA (AOGRA) EN EL HOSPITAL GENERAL BÁSICO
SANTA ANA DE MOTRIL DE GRANADA EN MATERIA DE VOLUNTARIADO.

En Motril, a fecha de la firma digital

REUNIDOS

De una parte, Dª. Valle García Sánchez, en calidad de Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud, nombrada por el Decreto
293/2023, de 27 de diciembre (BOJA Extraordinario núm. 27, de 27 de diciembre de 2023), cuya representación ostenta de
conformidad con el artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y en ejercicio de las funciones que
le atribuye el artículo 12. 1.a) y g) del Decreto 156/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería  de Salud  y  Consumo;  habiendo delegado  la  firma de este  convenio  en  Dña.  Beatriz Martínez  Larios,
Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, nombrada por Resolución 13 de noviembre de
2023, del Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud (BOJA num. 220 de 16 de noviembre de 2023), en virtud
de Resolución de delegación de firma de la Dirección Gerencia del  Servicio Andaluz de Salud de fecha 20 de
febrero de 2024.

Y de otra, D. Vicente Antonio López Moreno con DNI 4986  en nombre y representación de la Asociación de
Ostomizados de Granada (AOGRA) con CIF G18866343, en su calidad de Presidente, manifestando estar facultado
para ello por la entidad, la cual está inscrita en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía con
el número 2939

Ambas partes intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que les están
conferidas a cada uno.

EXPONEN

Primero.- El  artículo  21.a)  de la  Ley  16/2011 de  Salud  Pública de  Andalucía,  de 23  de  diciembre,  entre otras
medidas,  garantiza  el  derecho  a  la  participación  ciudadana  en  salud  pública,  a  través  de  alianzas  con
asociaciones en  complemento  y  continuidad  de  la  acción  de los  servicios.  El  artículo 32.1,  dispone  que  las
Administraciones públicas apoyarán y fomentarán a las entidades de la iniciativa social sin ánimo de lucro en el
ejercicio de sus acciones de ayuda mutua, en relación a los campos de actuación primarios en salud.

Segundo. El  IV  Plan  Andaluz  de  Salud  2013-2020,  marco  de  referencia  e  instrumento  base  para  todas  las
actuaciones en materia de salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece, como primer compromiso,
aumentar la esperanza de vida en buena salud. Para cumplir este compromiso marca una serie de metas, entre
ellas la 1.2., que insta a potenciar la acción social e intersectorial en el abordaje de las condiciones de vida y de
los determinantes de salud de mayor impacto en la esperanza de vida en buena salud de la población. El tercer
compromiso, se centra en generar y desarrollar los activos de salud de nuestra comunidad autónoma, y ponerlos
a disposición de la sociedad andaluza. Para cumplir  con este  compromiso,  entre otras metas y  objetivos,  se
establece el fomento de alianzas y planes de trabajo para potenciar activos con organizaciones ciudadanas.
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